
i ~ :· .... :. . . l. !~ . ' -¡ 
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·: EXPEDIENTE .. !)'''-'·', , . · ,;:.· ·· No 073:.:Qg.!:MAJE .,,,.,, ·' 

ADMINISTRADO .,. . · ..• ,, .. , COMPANÍA MÍNERA AURÍFERA SANTA ROSA S.A.. 
r.:: UNIDAD MINERA · ··--: · ''" SANTArROSA:''·'" )! ··· •· ' 

'''>• 
Uf31CACIÓN ,._.,. ,:-,· : ... ,_. :. DI8,J"RITQ DE AN.GA§MARéA; PROVI~CIA DE SANTIAGO 

' -~-

··:···; 
.,,,_., :DE CHUCOY DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

SECTOR MINERíA-- · .,. 
·). > _._, 

.·.-·:··-

. $UMILLA: _Se ~fl_nciona a la Compañía Minera ·Aurífe.rél Santa Rosa $.A. por haber 
incurrido ' en., dos (2) 'infracciones ,.graves a lo,:- establecido en el artículo 4° de la 

•:• Resolución-Ministeriaf.cN° 01-1-96-EMNMM, al haber incumplido los Niveles Máximos 
Permisibles respecto dé''fos parám'etros.·Poteiicial de Hidrógeno, Sólidos Totales en 

· Suspensión, Ciaiwro. Total y Cobre en los puntos de Q~M y Q-D. ·. · 

SANCIÓN: 100 U/T. .:_. 
. : •• ~. ;.; :· :.:.:. ~ ' ' •. ' . . '~- :J-"· • • . • . . ; .. ::-: ~ .... ' 

·¡ .::. :)! 

,_:r " '·. 

.· -~·-· . 

-~ -~ .. 

.... :. 

Limat 2·5 MAR. "2013 . ..... 
,.,.... ..... > --~. . :.-·· 

l. ANTECEDENTES . :.·. 
)~- :. 

1. Del 4 al 8 de, setiembre ·de 2009 se ·realizó la supervisión especial de Monitoreo 
. · Ambiental (Efluentes y Recursos Hídricos) en zonas mineras priorizadas en la 

l)nÍdad rvünera' SanÚí_ Rosa q~ la Compañía Minera Aurífera Santa Rosa S, .. A. (en 
· adelante,. Santa Rosa), a .cargo de la supervisora Auditec S.A. C. 

, Mediante Carta N° ÓSMINIM,j2-Q!;) de _ f~chá 1S. de _.octubre de .2009, la empresél 
supervisora presentó ·al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(en adel_ante, Osinergmih) ellnform'e de Supervisión 1. 

·::-. ., ,. . 

.. 
Mediante -Oficio No 892-201 O-OS-GFM2

, notificado el 7 de junio de 201 O, la 
" GerenCia de .Fis'cálización . Minera 'del Osinergmin cómunicó el ini,cio 'del presente 
· -procedim_i.ento ·administrativo sanciona-dor a·· Santa Rosa; conforme se detalla a 

continuación: · ·' 
..... ' ' ~ : .• ·.! '· <_._.,. 

No HECHO IMPUTADO NORMA INCUMPLI_DA 
NORMA 

,., ,, SANCIONADORA 

1 
Por encontrarse fuera de los Artículo 4o3 de ía '· Resolución Ministerial 
valores 

.[ ~ 

e?tabl~c)dos' 
:> 

Resoluciqn Ministerii:ll . W '.353- 2000~EMNMM ,. ~omo 

..,.:. 

r. F Folios 2 a:'56 del Expedienté Osini:irgmin: w· 073:09-MNE. ·Todós · los números de folios indicados en la presente 
·-resolución' estári %iferidos 'al expeéfiente'mencio'ñado, salvo se preéise aliio' distintó': : ' 

"' 2 ·. Folio· 57. · ''"· :Y'··' ··,-.;;:-.• "-::., .. : ... . .. ,, .. ... "·' -, · · · ., ·.- :-- · 
3 

' Aprueban Los' riliveles Maximos Permisibles· Pára Efluentes Líquidós·Minero-Meta.lúrgicos- Resolución N° 011-

\ -... 

96- EMNMM. '· .. .. . ., . .. . . 

"Artícuio· 4°.· Los resultados arialíticos obtenidos-. para cada parámetro re'guta'Cio' a partir de la muestra recogida del 
efluente minero-metalúrgico, no excederán en ninguna oportunidad los níveles establecidos en la columna "Valor en 
cualquier Momento'; del Anexo fó 2 segun corresponda ( .)" · · 

' •. . .f 

. ANEXO 1 . 
NIVEL~S .ÍVIAXIMOS PER.ÍVIISIBLES DE EMISION PARA 

~-- .. -, . -.. ~., .. LA,S UNIDAI)ES MI~ERO-~ETALU~GICA~ --
_ -;¡ .• _ -~- ... _ 

PARÁMETRO 
1 

VALOR EN CUALQUIER VALOR PROMEDIO ANUAL 
MOMENTO 

.•... ·· ,_.,, pH ' Mayor que 6yMenor que 9 , ... · Mayor que 6 y Menor que 9 
Sólidós suspendidos (mg/1) " 50 •i " 25 

Plomo (mg/1) . 0.4 0.2 
Cobre (mg/1) 1.0' ' '• 0.3 

> .'' . }:. ., . . 
" 

P~g1na 1: de 7 
, .. 

_.;.; 



::._.,_. .,_ ·: .. ·· 
• Expediente W 073-09-MAIE 

Niveles Máximos · Permisibles' ·w 011 :.95-~MNMM (!'•Jumera! 3.2 del punto 
(en adeil¡ili;t~ . . NIV!P,) r'e~pecto que". apn.¡eba ,. los ,. 3). :... • . 
de,Jos'paráinetros potencial de Niveles-., .Máximos ..... ;) 

·, .. , hidrógeno (en adelante, ;¡ pH),· <Permisibles •:• ,.., para .. 
sólidos ·totales··· e·n sus·pension eflüE?nfes·'. ""'" líqu,id'Os . ''•·"' .. ,, ",-<.,,.. ,_,,_ 
(en adelanté, -~_ SST), .. y Cianuró ·~ rninero-metalürgicoS .-.·' . -:~- .. 
. total (en adela.nte, ,_é~N .Jq{ai), ... ,. (en . " .. ·adela.ríte,. 

,-.:•· .. 

:··::-.:.-w 

en el punto identificado como Resolución Ministerial 
Q-M (código del -Ministerio de ' N° 01-1-96-EMNMM). ·· 
Energía y Minas? en adelante, · -· ' 
MEM) . f " E;:-,95: _ ,_(códig~ ,., .. _,_:·: ,."' :· '' '' 

.···:. . , Osinerg_min) "' cor~~pponoiente ,. ·" Y' ·•· 

aJ .-.. Efluente quebrada~~; Maleta -~·~:-. '~·=:-:,_; --... ~: .. ~:. ·-.-~:<: -~ -... ! .. - -.,(;.-/ 

... - ·~ ··: .. ,' ' (después de ' la ···tolumn·a: de <:,":· ''· · 
·.··:.· tratamieHít6 de···a ·· 'ua -~-:,..... "' ,::: ., '" ·•·· .;:: ,, .. ¡, 

-._.· .. :_._ 

, . Por. .enc<mtrárs~.Ju'e'r~ , ,.-de .lel5. . . ., __ :a ¡\·'.~+ ·-.::. ... ~-= 

valores · establecidos "···como·. ,., .: .. ,, 
... -~--: ·.<.~- NMP -re·spectó dé' los ·.¡;.,;.: 

• l, · _.: •.• • 

parámetros pH, SST y cobre 
(en adelaríte •. J~Ú), .~n· el p!-Jnto Artículo 4o . de·< la ·· Resolución .Ministerial · 
identificado como Q-D .. (código •·: · ·:·; '" · "· ... ·: · W ; 353-2000-EMNMM 

.. j 

·2 ·:MEM) y ·. <• E-06 (código R;sc:>luclon <Mmlstenal.. · (Numeral 3~2 d~l' pun,to · 
Osinergmin) '·corresponqi_erité N., .. 0 11 -99~E~IY.M~ "-'' ' ,~r··, . ..,,._, .. · --;.. ·;·_._ 

. . ~ . 

-;o<:l 

"·' ··: - ...... 
,._. · '· ál .. ·· Efluente ,· ' quebradc:{ ""' 1 

.. Desaguadero . (después' de la 
,-·--•. ¡ 

columna .. ,de tratamiento de 
a ua . · ·~·-·J ¡ .. 

·-~<-: .-.-.·.~· ,.~; •l~~·~=-= ,, .•J:. •:".:-;; ~:~; .. ¡:; )'(.:, .:.-¡· ·-:·;. •t'--:~ 

El .. t6 de junio de , 2010;" Santa Rosa "·presentó sus descargos contra las 
imputaciones que originaron el presente pn5cedimi~nto adniinistrativp san~ionador4 , 

. ·.'·¡ 

·-~: J 

l . . . . '.. "" •, ".. ..... ..· ,,... · .. ' .. . 

· s~ñalar:\~o lo;sigúiE?nte: :· " ... . .. , ,. ., .. ..,, ,,, '" ... ,.:u .... , ... : ,, .. 

,, -

. - ~·.· . 

(i)' 

·-~. . . ..... ~. 
E.bs . m.onitoreo~_iriibi~,ritale~ ,pefe,~l~éht.~s: ·en,.J.f! Un,i_9~cf'ryljfiera ??hta .f36'sa s.e ... , .:·"i~ 
efectuaron · d~ forma· continua y en periodos •. cortos, lo·: que ... debería ser 

· considerado en•la evaluación del procedimiento sancionador. 
!~, 'o'}, '• :v=-:1 ;, '-~- • ··~-~ '• ·,,•;, -~. •/: '": .:, ~ • • '' ~j 

(ii) •·. Santa Rosa y_¡~he m~Jorando , la .• c.alida.~:f' 'de -~gua de.,filtr~'ción, para lo cual se 

(iii) 

(iv} 

·:...· ... 

:: adjuntan informes de•ensayo·y fotografías . < · ·-.-:: • ''·'' · ·• 
.. ;.:; __ ;_._<~ =·.-:.-:.-it' -•;.. ----~.: ... : ... -.-... ·~ h;:.<'' ·;·~-- \:_¡ :'·:<.---. • " ... 

Si t)'fen , , durant~ ' ~Lpef-í~do,de . ev~luaciÓn ,. lo~· parámetros corr~spon,di~nte~ a'··,·; ··,,, · :·,·; 
STS (en ambos puntos ·de control) yCN 'tbtal (en el ··puntef ·d.e c:;o'rif~ol ·a~M) hán 
exce,dido lp_s 'NMp;· evaiLic:fcignes pqsteriores5

. muestran'' resultados, para estos 
parámetros,. dentro-de los:NMP. ·· 

·-· -~ ~· :.-.:-

. Después:. de las ,eva,lu¡;,3cion.es realizád~s a ...los''·efluentes de las quebradas 
Maleta y Desaguadero, :Santa Rosa -ha decidido ' implementar un proyecto dé '' 
vertimiento cero· a efectos 'de reütiliza·r dichos efluentes'· en el próceso de 
lixiviaci6n, para lo cual .iniciara.la . .tra¡:n'itadón de .los .- p~rmis~s y.-autorizadones 
respectivos , como medio probatorio adjuntan memorándum iriterno·y d_i ve·rsos 

'documE?~tos reféki9os ·al ._proyécto ·de,yehim.i~nto . c~ro :· .· ... ,. · .. , · · . · · : · .. 
--~, __ =·:·::._.,, -¡: '1-,: 

...... .• ·< • 

. ,.,., Zinc (mg/1) . ... : .,,_. ,,,,,_,,. 3.0 ··.1 , .. ,,._, .. _. .,,, ,; >'.' 1' ~ 0 .-;;.~. 

F,ierro (mg/1) ... ,. .· .. 2.0 . ;:J ,. '" , .. , 1.0 
, Arsénico (mg/1) ''· '·' ·· : .. • 1.0 , ,,. '· ·•· ,,_,., · 0:5 

··:·:· .i~; 

,•(·· 

,- ,,J 

·.:.. . ._. Cianurototal(mg)* : · ... :. ,-·:.... ·.- .. ·1.0 ·...... '' • ,·, ... .: 1.0 .... ¡·j 

· ' " ·•· • CIANURO TOTAL, equivalente a o. f 'mg/1 de' Cianuro' Libre"y 0.2 mgll a e ci~~~-ro táCí'lh,enté'dY~oci abl~s en á6ido". ',. 
4 Folios 58 a 95:· .'~ .• ,-~ -...... , ... ,_~:-.- ''.;-<:.-<~ ·.~ .... -.•~ 1 · .= . .-<' .·,.,_. .. · ·.: .. , .; ,-.··.-:-:u =-;·:.-.-!. · • • .-.•·,; .. t~ .. !:· 

Folios 7Ta 79. .,.,, · .. " ., "'':u .. ,., ;:. ..,,. "' , ...... · · "•·>"·, '"' .:' ,,. ... ·• · ··' 

,;;~ ... _,_ .... ,, .. Págin.a2_de.7 ....... ;:: ___ , ... ~ ... ,,: ......... :'''''' .... '· 

:·.:'.:.:._;:.: 

-;~_¡ 

;. :.~: ~ .• •• ·: !·:.:;_-~.. ··.··;:_;_._ e ... -:_.. 

. .-_:. .-. ~~ 
··~ :: ':.:,_~ -·· ,,_. .. _: ·-<-,.'¡ ·. ::_._:,:. 
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Resolución Directora/ wo 1t31 -2013-0EFA/DFSA/ 

·:.•·.: 
Expediente W 073-09-MA/E 

)j" ·, ! ...... 

.'!·'•"·.· 

r.:··--· , .. ,. ''ANÁl:I$.1S "· 
:.:·. , . . r. r~.~.-. · ·~ ··:.-· ·'; · .. · .., ·' 

"<':. ·~ ··. ,· ~··,. 

.r • 11.1 _lncun:tplimiento de :lo_s_ ~MP ~esp~cto · ~e los pará_m~tros pH, SST y CN total, en 
, ... ,, .. · · ,... .. ... ·el punto Q-M (E-05).,· ........ ,.,, .,,.,: ... ,. _,, ... ,, .... , ... · ·· ... , ,,., ... ··· , ... , ... ·' '···· ·'·' · 

... ~. ~-

r.•-:·:,., f.• 

........ 

> ' 5. · .· El artículo 4° de la· Resolución''Ministerial No 011-96-EMNMM establece que los 
resultád_o~ _ analítico,~ oblen¡do's para ~adá pa_ráinetr() regulado a partir de la muestra 

_,, recogida del efluente ··,minero. no deberán exceder los NMP establecidos en la 
··: ·.. colum_na' "Valo'r· en cualqLii_er momento" del '.Anexo 1 de la referida Resolución 

¡" ·:. 

:·,;· .:. 

Ministerial. ., -~ ·. ., 
'~-~ ..... =~-~ . 'i . .-... : 

'''· 6. ·' De la re'\tisión dellnforme·de $uperyisión, .. se verifica lo:·siguiénte: 
. ; •• ~ ·>: ,;:·:· .. . '•· . . ,. . : ' • -: . • ... 

(i) 
' .. ... ':'· •.: ,. 

Se efectuó la evaluación de"monitoreo ambiental, tomándose muestras en el 
.,, punto ,, ~e(mphitoreo ''icjentifi¡:;ado .. comó , q-M · (código MEM) y E-05 (código 
. Osinergmin) correspo.ndiente al Efluente . quebrada Maleta (después de la .. 

~- •: • . ~ ••. 1 ~ • c~lurnna ,de tr_é!ltamien!o!de aguat ·· ,. , 
... ~... . f.'"/' . 

,·.·: 

'.,:· .. 
!'·' 

.... '• ~. . •. ;-. 

(ii) . Los resultados obtenidos fueron analizados por. el laboratorio CIMM Perú 
S.A. , acreditado por INDECOPI con Registro w ·LE.022 y se sustentan en los 

Jnforr:nes de_E.nsayo adj_~.mto!? al infqrme d~ sup~_rvisión . . 
·,. .,.·:,,:. ·, :, ... 

·· (iii)_ .. Delanálisis •·de las myestra?·:toma,dás, se determinócqi.Je los valores obtenidos 
__ · pará los p'arámét~os · pl-j, , SST. 'i CN totaL del puntO'. Q-M (E~OS) incumplieron 

los NMP establecidos en da ·columna "Valor en cualquier Momento" del Anexo 
· '·· · 1' ~e la Resoll;Jciór\.,Miríi~~erial No· 01 .1-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente 

.detalle.: · . ,. . · ... 

Punto de ..... An~xo 1 R~solución 
Parámetro "Ministerial N° 011-96- Resultado del análisis 

Monitoreó EMNMM (mg/L ~ unidad~s) 
•;.·.· ·,:'-·:} ,;;":· . .'·. -:· ·. . ' ,. ·.:' ~ .;:• 10.21 (fólio 29) .. 

•'·'· ¡ ¡ .~ ;.· .. : r·=· :.;, •. ;:.:,. ..··· " 
' .... pH .. ¡ ~!' ·: ··· 6 a 9 ·· .,r.: 9.6 (folio 29) 

:•. ,;¡ " ' ...... .' 

Q-M (E-05) 
·" <" -. ".· 9.48 (folio 33) 

.. 
STS .. 50 '· 177 mg/L (folio 29) 

CN total 1.00 1.340 mg/L (folio 29) 
.. 1 

~ ~' ,., ,. ~ ':. ':;- .. '.:. ..·. ' ... . .. 
:::Respecto a· los descargos de Santa Rosa, cabe señalar lo ·siguiente: 

:•.· ;;' -: •. . • -~,.;, ! . ·'' .• 

'·'',., ., .. ,. ·, ,,1 ;_,· ' " ......... ''i 1 ... :'con , rela~:dóñ':,, él . q·u.~ .. íOs. ,q¡'on[toreOs ,amb¡~n·ia:fes se. efectuaro'n de forma . 
:· ,,, .,,,,_. continua Y" en periodos-: cortos; cabe precisar · que los resultados de las •· 

·:· ,· · ··. _muéstr.as'' tomáda~, ''a lps·· 'q iferent~s ·"ef!ueñfe~ min.~ro ::.metalúrgi.cos que se 
,._, '. encuentren ·' en 'Tas .. instalaciones · de ·· ,a . concesión . supervisada, deben 

.:-r 

mantenerse por debajo de los NMP en todo momento. Por tanto, basta con la 
verificación del ' e~ceso qe lbs NMP de un parámetro en cualquier momento 
(independientementeJ as muestras hayan sido tomadas de forma continua o 
en periodos cortos o largos de tiempo) para que se configure la infracción, 

,, .. .~i_endp . ._resp9.ns·abJ.l_)Had .. 9~rtitular ·rninerp .,as'Un;l.ir las medida,s de previsión y 
, __ , .. · .. control para que los parámetros -de sus efluentes no se vean afectados en 

........ · '··' >cuanto·a sus NMP:' 

Folio 8. 
:rJ· P~g in·a · 3 qe 7 

;' .. .., 

.. ·~ 



•. (1 

.. ,_ 

:';::; -:•.:.• . Expediente W 073~09-MA/E 

7.2 · En cuanto'··a que c~m posterioridac;J . a la. sup~?rvisióp, , Santa Rosa viene 
. · ... mejbra.n.do,,a 'ca!iqac(éJ~I agua; cabe señalar que ei cese .. de la infracción con 

posterioridad ,a.· su .. comisión no· exime de · responsabilidad 'al intractór · ni :·. " 
·substrae la niat~riá sa,ílciQ[Ia'bl~~, .: .:: .... ·. ; .... ,, .. ; · .. , ... ; ,_ .• ·.: : "' · · .. ,_ · ··· ._,_, .... , .-,_,, 

._. -.•:.ir: .•. ,_ · .•; .. _i:....: ~ -.-· ... :.<\.: -.•• · .-:.-.i •. : : .• ·.-... ;•.. = ·· ·.-.... •.; , · .... ;·.; • ·- ..• · .. • •....• -· - • ..... •• 

. ;..{·:j . ; ~-···' 
\'S:.i'.~ :· . .-·.·.: ... · 

. < 7.3 Respecto a lo,señalado por;la empresa en relación·a la futura implementaéióQ 
de_uri' proyéCt9 c;Je'~er:timi~rytó '' c;ero' es nece~afio ,.~efíálar 'que ello no exime a ' .¡ 

.... Santa Rosa.de re.spons.abilidad pó'r:,el incumplimiento .verificado a los NMP, ya 
-.. que •basta con'- la verificación del exceso de los ·NMP de un parámetro ' ·e.n .,, 
··' cualquiern,ióm~otó para~ que' se cdnfigure 'ia.trifracc;[6n. , __ ,,· ·· ,,,; ,. .· ·.. · . , .. · · . 

... • ·:.-.\~.- . :.:<. . . ---~--= . ·,;, . . ...... , ,; . -· .. '' ,,; . . . .- .. . ... - . 

.. ,_ · ... , ... i4 "' En .cu·~~to a 'la. g~~-~ed;d' de : ~·~ ''infr~~~ión, deb~-~~s" ~~~cis;,r-qüe erl''el --~~ícu;; : <• · · ... ::: .. , 

• • ···:. . "C ••• • '"···'·'·:;'··-, •• 2°" ~-el j·: gecr~Je .··:sy~r.~mq ,, ):~J~ "' o1 _6:~~j~M : .)3~91?r.D'érito, .... i)a~?,~; iá' · P.rotec~ió'n· ... ¡. 

_ . . -... , ,,Ambiental en la.Act1v1dad Mrnero ... ..,.., Metalurg1ca, se .establece que •·el n1vel '' 
---~' .,. ····, :_. · ., .. máximo permisible es •el nivel de' concéntraCion _de'úno·· c( más'iContaminarit&s .. ·"·,:c 

" l ,, '· ...... ; . ' ' pbr,<:Jebajo'''tfet,c,'Licfl ncr.~e . P,.rév~ • .xiéggq ,'par.a. la ;sa!~c( el pbi'énestar humano' y' ·.> ·; '",,,,, 

los· ecosistemas,· .•. Este .. ,nivel .lo establece la -· autoridad · -competente y es 
legalmente exigible;· por 'lb' que ' la_·· respoñsabilidad .administr.ativa por s~ 

··: 

: ... :,:. 

.. _··;:,,;;; iíi's!;I!JlPiim[éht9; ~_e · ci~t,~'í-'min.a ·éleJ,ormá-,pbjetiva.·"·· , .•. :···,";·,, .... ,; · ·-. __ ·· ··. ;¡; ,,,, 

-~- .-n ·: -~~1 .-:~: ·_; -·~<.;-_::· . .<= ·:. <~ =~>~_:;-;=.• 1~-·:.· =·::::-;L ·;-... . .K 

" 7.5·-·· De"· conformidad ·con ·· lo establecido er·· los ~útícul,ós· 7_4~ · y .E?-1 nl.li·lJ_eral · 7~.f'·del ··--;·· ... ,"·· 
. ·artículo · zq~s· deJa· Ley."tZJo -4~·611., . ~eyA3enep:~!'Ciel Ambienté, -el 'titular; minero 

' ; ' . . . . es e(.responsabfe, por 'sus emisiones; efluentes; descargas; y demás impactos 
· negativos que · se generen ·sobre el. medio alil_biente, la · salud y_los recursos 
natl!rálés, cO'm_o ,con~~-~üencía - de, sús acÜvidades, séan.genérados por acción 

-·:· .·· 
··._.j;; :·.<.<· 

1· •• ;~; . 

···,'! 

... !.· 

" • J 

7 .6.,, · El nLJmera! '142.i d~t a'rtícul.o ··142°.9 cÍe la· Ley . .Gener~;l del A-mbie-nte define •al · ,.,, .. 
. ·. .. ·daño •- ambiental como ·todo menoscabo material qUé''·sufre·: el ámbiente ,y/o : __ ·· .... ~ 

., .. , .. , · ,, ·-· : j:1!gúng , c;fe'·~y.~ d:~.mpon;~ptes ::,g.~e·; P .. Y~Cíe'~~r -c:a·4~.áélo -.c::.9'1ítr,¡:¡viií'ier)qo 'ó. op''una ,-· · ...•. · .. ., ;:, 
.· .. . .. , . disposiCión-jurídica, y,,que genera, efectos negativos· actuales o potenciales. ·' ·"'' 

:~. s." · .• • · ~¿~ '' lá_~ .. ri'órr:n<:ls'' '~nt~s ' S!tadál?, _..Y···cpnsidé(él.n'dq _ lc)"'v~riticá(j_o.~. en la super(;r~ión, se 
,. desprende-que eri el .presente caso la '.COnducta infractora-cometida por Santa Rosa 

.. -~ .... 1 

, .. 

:~: 

~~.;- .. 

ha producido , un "menoscabo en la ·calidad del _ agua, _qpe·' h~ - genéraq_p efect_os ,,:, '' .. ,,, 
r.ygat.!IJg's' -~s.tual~;~{(:·b'· ,.ppte'~_ql,éií'es .,·,,ªr ·; am~lerit_e .<y,· ,,pc/t' ta.nlo 1 .,,config urado .... dano,,, 

'·U -ambiental. :·-·~.:!.:.1 ·.:.;_:KJ ··~·~:i(• !'"•)_:=.: :\:·;_,._, :\;':~ __ ;·~~ ,· •. ·: ·"· r·t'f::=·.:: ¡-.~·3:i(; \'~i.:~' ;-~;··;_ . =·-·•>.:~=:. ~\···;~:=.i ¡·:·> 
. .,,., 

Al respéCio, el anÍi~up Ré~'i?.rneritó'~~l P~Ót~p(mi~nt(JAd;;;i~'i~tra'ii~o~,Sanclci~~d,ord~'i . 9si~~;~J;llin -~~ftala ~~- ~lguie~t~~ ·- ";-:':iG •.• , 

Reglamento de Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN aprobado por Resolución W 640-
2007-0S/CD ·_.,, · .·:·;.,•_, ... , .. ,' ._,,.,, ·•--"- ....... .. , . 

··-... ~'!ícUJo .B.-vér[fJcaCi'óry é fa iryfr,af~;~n . ·:.!' .. ,' · · , ,, ·.. _ _ _ ... , . . ·' 
Ca ' verificaCión del cesé de la infracción no exime de responsabilidad . al administrado ni substrae la .. materia ,, .. , 

· ·· · sancionable; salvo el supuesto contiuhplado eh'~! articulo 34"-dé/ presente Reglamento. , , .-.· . - •.. . . , . 

. . 

8 

~;~í~~~e;~1·:~~~-%b;z~~:risa~;!(:a&9e~:fai ·;. •. .. .. · ..... ·-···: .•. ··· · · .. ,. >'·': ". _ .· .::,_·' -~- _. .., . " ..... "',., "' ... ,. 
·':;e Todo titular cte operaciones·es reSpbnsabte· por laS emisione~, , !Jf/ü~.flles~ de,sca_ig8s,y dem(J~jf!Jpactos negat{vos que .=· ~~~·~ ·= 

se genererí ' sobre é¡ · ambiefiie, la 'salud 'V los rec-ursos naturales, 'como. 'é/o'nsecu'encia' :dé" sus actividadé's . • Esta . ·--· , , 
responsabilidad inCluye los riesgÓsydañds':afJ'lbientales_que 's_e geffii_ren p'of' ?cciÓn·u:omisiÓn.,,,., . . .. . . ·.:. , ...... •K: ..... _ .. 
Articulo 75•/ De/ mimejo iritegral yprevencÍón en ia fuente" . _ . '' .. _ . " .. . _ .. " . . . . . . ,. .. . ,.. .. .. ,. . ... , , 
75.'1 Ei titular dé:operaéíories . déhé' adopiar priofitliriami/htb medÍd~s _ dftp/even2ióA dei 'Ji~sgo. y d~fío ambiental' en la , ..... • ; 

· ·fuente ·generadora éfe•' los mismos: _, así como la~ ' 'dérr¡ás_., 'í11edidai;''d~ . cÓnsEtJVacion ... y 'prótecc;ióá ambiéñtal . qúé , . 
corresponda eri"'éada uñidle !Eis etapas de sus operaCiones, 'b'ajó el 6i:incepto éJe ciclo d.e. vida · de los bienes que 

. ; produzca o los seNicios que <provea, de . conformidad _cqr¡"/'os, prin'c{pigséstab_/ecidos: ~n el Título Preliminar .de la 
presente Ley y las demás 'riorrn?JS'fégal~?_s' Jigf!ntes": , , _,,,.,, ' _._,_ · ·-· · ... .. · .. 

:· Ley General'de Ambiente.- .. '" · ' ... ' .. _ ·· " _ . .'.'- ';;:. . ·· ;;: •··: .- , •.. 
"Ártícufo ·142°.- oe' !a responsabilidad pdr daño'S'ambieiít'ales :.- ' '· ''··" .. _,_,-, 
( •• .) . _;-_. ·._.-.,_: . •.. •..• ..:·:·.;:..J . ~-, ,_ . z: .:·::~;;;:...·. ,,.: .. _=·-:·.: •.• ":~ ... ~·~--~-... ~ .• =-~.:- .. -j ~--·<: .. -~-~-~-.<.it.i !<:<: .. , ... :--·;,¡ ,,_·.:; .. ~:·i .:...: •"lt<~ -:- . ~-~ -!-.• :~"~-u-~·:.:· .. ···~ .,;¡ . .:: __ ,. ·,.,,::_. 

'· { 142.2 Se·denomirfá daño aínbientál"a todó menoscabo matéiial qué 'sufre 'él' ambiente _ylrYalguno de sus componentes,. ,.. "" , .. 
. ' _., que . puede ' se'r causado cO'rítravinierido o'' río dispo~ició~ 3'jÜrídic~: ' y qu(; '·gen,era'' eteclos negativos ' actÚa/es o ,., . ' ...... 

potenciales". _ _._.. , .. , ' ,_,, · .. ,,_ .: ,.,_.~. ,._ ,:. .:~ _,, ., '-' ,_. ''· · · ·· " · · '· " 

-e;·;., ___ .,,_,,: __ ·· ... ._., .. P~9ih'a .. 4~·de'7 ... : .... (· , .... , : ... _ ·· .... , ___ ,.-·'' ... _.__ . ,, __ -, ... ,- ... , _ ... , .:.··-'' ... , 
·•·;=: 

1'•>-:- • • ;; ·j. 'j ¡· ... : ~--- ~ 

. -:···:. , .• ¡ ·~ 
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r:!'-·-·.:. .... , '! · E,xpedientf! W 073-09-MAIE 

'·F'-':. ;-.:.-. 

'9 .. ' Por lo''e?,<püesto, de. S~~úer,docon lo" ~stablecipb ·en. el num·eral 3.210 del punto 3) del . 
. Anexo "E-scala · _de M·ultas· Subsector Minero" · de la:Resolución .Ministerial No 353- · 
· 2000-EMNMM;·· corresponde sancionar• a Santa Rosa·:con una multa de cincuenta 
· (50) ,Uni9}~tdé§)mpg~itivas,Jribút§rias, .... · ., '" ·· 

11.2 . ln·cumplimiento de los NMP respecto de los parámetros pH, SST y Cu, en el 
, . · punto Q-D (E-06) ... ,_ 

'' ··· ·1 0'. '· De la revisión del Informe élé Supervisión, se verifica lo siguiente: 
l. ~--·, • .,- ', • ·.> •: ···:e: ··: •_. , •· ""."> ;, 

, .. 
,. ,, !; • .• • ('1) 

;. .• .. , .:·:.>·. 
Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomándose muestras en el 
punto dé' moriitoreo '· ic;i~ntificé;1dó . pomo 9-D (código MEM) y E-06 (código 
Osinergmin) corréspondiente al Efluente qUebrada Désagua·dero (después de· 
la columna de tratamiento de agua)11 

. 

:· -~---'~' 

;.: .. 

~-----· 

r ·~· ... 

:.; 

. (ii) .. ·· Los . ·r~~ult~dos ... obtenidos, .. y 'ordenados. en .. el cuadro de resultados de las 
!·-· camp·añas de monitoreb 2009 del efluente·Q-D ·(E-06) 12

, fueron analizados por 
~1 lab.oratoric;>_.éiMM P.er_ú' s ·:·A, ~Ú~r~pitado . pór INDECOPÍ con Registro W LE-
022 y se sustentan en los Informes de Ensayo adjuntos al informe de 
supervi~ión~ · 

.. ~---: . . 
(iii) ·' Del •análisis de las muestras tomadas, la empresa supervisora determinó que 

. " losy_aloc~s obteriidos __ para las· Pé3rametros plj ; SST y Cu del punto Q-D (E-06) 
... iQcl.J'mplie'ré:m. los NMP .. establecidos ··en la :"columna "Valor en cualquier 

Momento~~ dei ·Anexo· 1 de la Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM, de 
· ·aq.J~rdo aJ'siguierite.detaUe:_···, , ,-·· '. :/ 

; ~- ! : -·: • 1 ""Anexo 1 Resolución 
Ministerial N° 011-96- · ¡. 

..•. ·,, 

Punto de 
Monitoreo 

Q-D(E-06) . 

Parámetro 

1 ~ : . 

pH·.· 

. EMNMM ·(mg/L.-
.. . . unidades) .. · .. 

Resultado del análisis 

,.,_.; .. ·.·._,_ ~ .. •. 

3:23 (folio 29) 

3.71 (folio29) 

3.46 (folio 29) 

4.36 (folio 29) 

4.65 (folio 33) 
~-· ,', 

3.63 (folio 33) 
~---'~· :.:;. 

3.54 (folio 33) 
.. ,.,. •.· 1-------'---_;__-~ 

3:85 (folio 33) : 
.. ,_.._. •.¡ ,;·;¡.-. .... ,. • . 

. . f--'-----'""--+-'--""-"---'-'---·-'-" .. -'-... - ·"--:-·_· •.. +--__ 3_. 3--"~-('--fo--"IJ_o _3-'3)_. -"-·- ;__· ----l 

:.·.· STS ". .:··.· 50 : . 282mg/L (folio 29) 

10 'Escala de multas''y penaÍidadiÚ; a aplláirse por incunipiimientó de disposiciones del TUO de la Ley General de 
Minería y sus normas reglamentarias, aprÓbada por Res'olución Ministerial w 353-2000-EM-VMM: 
"3. MEDIO AMBIENTE·:• . ·. '· . ... . :,: _.,. 
3. 1. Infracciones de la·s disposiciones referidas a medio ambiente contenidas ·en el TUO, Código del Medio Ambiente o 
Reglamento de Medio j fmbienté, aprobado por D. S. N° 'ó16-93-EM y su rr/odificatoria (. .) el monto de la multa será de 
10 UiT porcada iniriicción,''H'asta unmáximo 'de 600 UIT ( .. ). ... , .. . ,. · . 
3.'2. Si las infracéiones ~·referidas en el -ñumera( 3. 1 de ' la presente escala, són determinadas en la investigación 
correspondiente, cómo causa de un 'daño al medio ambiente, . se considerarán' como infracciones graves y el monto de 
la 'multa' será de 'SO UIT por cada 'infracCión hasta un monto máximo de '600 UIT, independientemente de las obras de 
restauración que esta obligada a ejecutar la empresa ". · ·· · · · 

11 Folio 8. · 
12 Folio 13. " 

.· ~ . 

;. ¡ .! ' 

• .. • .. ... •.:. 
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1.361 mg/L (folio 31) 

··•.' :-..-. ·· .... "' 1,33_2-mg/L (foli9 _31) 
. :;_.¡,, . '· ~·-:···.=-~;~: ··.: ':.·, .. :;:•: 

. , .~~. , ,,.. "" . ..·.• <· , , ::. ., ..• ·.: ,-... ; .• . ·; 1·.356 mg/L (folio 31) 
'· ..... u ............... ;·· ........... ;·;,:·.···'-'"':.• .•.•. '"'.:..•:, ...... "·'>:· .. · ... ·• .... . . ·. · ·· ..... · · · · . 1_:2bo,m'g'tL (fofio 31) • r. ,,, ;<.~:.i'l 

· ... !1 

·" 1.00 · '· 1 ~332 mg/L (folio 35) 
~··· . ~ -:: ... :,. ' . 

,. 1.359 mg/L (folio 35) :":·;. 

, ... ;; ·. '.''·' · ... : ~·; ,·--:· .. . · .. 1.334'rng/L (folio 35) 
··.:.;· .. 

1.384 mg/L (folio 35) 

.. ..... -· 
;;·-..; 

.,1 ,:359 mg/L (folio 35) , 
...... : ... 

'-;,· 
- ~·. ;, 

, _. '·· ·~-.. · ·11 : ~. 'Lbs, ,argurt:lentqs ·-''d~., ~fint?,~ ,. Ro~cL'p~r~,, C:Ié.~yJrtÚ~,r, las··. c~rgos. Imputados ~en' este :·: .''--'\.,; 
, .. , .. , .extremo han .sido J os mismos ., que-dos deL punto de :monitoreo ··Q-M (E~05)';·· por lo · ·~"·' 

··· ·•· · •• ,.. · " que· corre·sponde'ratificar los:'f~.md~m,e.htó~ ifidi~9dbs"~r1, 'el 'i)umer9l 7.' 1~' ' :: ... ,,; '( .... " '', ¡,, ···· · 
:·:-;, •t ~··' ''! . ,. ·~ ; '':·; ' ;~_;;; ·:•; '.: ;''· ', :·: .· ~-:• ' ··=·. -· -~-; ... . '· ~ 

\•·,·· ¡ 

12. 
':. ·;.:._:-. .-_. .:(::...; " • .. <;.:~<.: ·: .·:· 

Por lo expuesto, de acuerdo con lo establecido ·en el numeral 3.2 del punto 3) del 
Anexo "Escala: de Multas ·Subsector Minero" de lá Re.solucióri Ministerial No 353-

. 2ciqq.::EMf\¡'MM, ,~orr!3~poñ,d~ 'san.cic)nar a'' santá '. R.os·a · con .· una:-~ulta ~de cincÚenta 
(50) Unidades Impositivas Tributarias. •· · < · · ,,._, 

.... · ~; ,-... · .. <,;:_ .::, ;;;,,; 

En uso de las faéuit9de.s ~onfe~id_a's en_ .. el incisO' n) del. Artículo ·4a.? .. de·l Reglamento· de 
. Organización y Funciones del Organismo de- Evaluación y Fiscalización ·· Ambiental -

OEFA, aprobado por Decreto SUpre.mo No 022;_2009-MINAryl; ... ·.. .,_ .. . -. 
·~ . .; ... ,•,;. 

. , . ·HECHO · ,,, !'1 ·.OBLIGACION .NORMA ... 
·· · c. , INCUMPL:IDA SANCIONADORA MULTA 

Los parámetros· potencial de · 'Artícülo . 4 o . . de . . lá ' Resolución ·· .. 

';' -~:; 

....... ~ .. :_ · .. -~ 

hidrógEm~. (i:il:l). ······sólidos .• ~Reso.[ución_ ..•.. : M·I~i~téflal .,., jvúñisteriaLJ~.c.···"353~. ·•· ... , ._,..J ... ·;·.: 
_totáles.en su:;;pensipn .(S.STf N~c , 01:~-96-::EMNMM 2000-EMNMM: ,..,,, · ··· • "''·'· 

1 

1. 

1. 

2 
.. . ~. 

y cianuro total (CN·total);·del ·que : .. , ,, aprueba :··"· los ·· :·(Numeral ···:··3:2 del 
punto identificado como a~M Niveles · Máximos punto 3). ., .. , 
(E-05) corre~pondi~ntes .. al ·' Permisibles''· para ··'··· 
Efluenté . quebrada Maleta ... efluentes • . líquidos . 
(después de -· la columna de minero-metalúrgicos:···· 
tratamiento de··• agua)' se ·" '' ·; · ... ; ,., 1'" .... 
encuentran '· fCJera de loS · · ·!., 

·. ~-; 1 .\:_ 
valóres estélblecidos .en ..• ,, . ') ... .., · ... ·: 

la . ResoluciÓn . Ministerial · -"''· · 
W 011-96-EMNMM:, ,.; . ··: _:~·. ·•·. ;z; 

Los 'pa~ámetros. ·poten.éial de ·· f\gí~ulo... 4o · .. , __ ,,dé ... !.a · ·R~_s61uci_ón ·'·' '.i 

hidrógeno ... '(pH), :.· sólidos ... Resolución .... Ministerial , .. Ministerial.· W 353-
totales en suspensión (SST) W · 011-96~EMNMM 2000-EMNMM ·· 
y ·cobre · ' (Cu), ·• del punto :·que ·· ·· ap·rueba'·i• los ·· ·(Numeral •· ''32 . del 
idéntificado ' como · '" Q-D Niveles' · · .. .· rvíáxirño:S .. punt9 3)'. 
(E,-06) , · ' C:orrespür:t~i~Tlte? ·p_~r.misibl~s .. . . para · _.,.. · · ·.·;.. , .. 
al ¡• Efluente · .•... quebrada •. efluentes .. ,~ ' líquidos··~:-• :-;<:. 1:\:K: v<:· 

Desaguadero (después de ·la minero~metalúrgicos :·: .. -.· ·.:u ,, .. ,,;,, ,.,.,.,.,, 
... ; ..... !~; . : J,. j. ·~ "' 

-. .; '· 
•• : .. !' 

:•¡-

·····) .. ; . •:. :,-_. ~- !'·;·_; .. '¡ ¡;•: .:j ,·;-_._.. ,· -~: .· ·: 

... •: ... ~. ;:,; !···: .• 

)ú . ·.-.:H' 

50 UIT 
· .. .- .... ;•' 

•• · ... ·<[ 

•' -~ ·.:·.~. 

¡ .. · . .•. ; ·:;. 

:· ....... 

1 ·; • 

¡·.:" .. : 

50 UIT 

... . 
·.: ,·; , ... ·: 

,1;, 
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~~~~~~----------~p----~--~~--~- 1 1 

~ ·· Resolución Directora/ N° 134 -2013-0EFA/DFSA/ 

~ '.' 

· Expedien,te W 073-09-MA/E 

,..... ;: ·>• ... ·;:-··· ---T-.,--''--'--'--'-""-:----':"· ._ ·:::;'-'-,------"·':::!"'--:---r--'-----'-' "-'' -'-'' ._ --'."-:_::_____:.:....c.:>· "'-----'r---'--'-------.------, 
.,..... columna•: de tratamiento de.·: : ,) . ::;:·-~ .... 

··;_:_.' r•.:·: 
'.> 

agua)· se 'encuentran fuera 
de los \Íé11bre's ' estc:lbfecido~· 

:. , en la Re~olucipn Min i.steri~L 
W 011-96-EMNMM. · ... • 

··::.:• 

....... Artíélilo. 2 ~ . ~ , DispOne/ ... q!Je . eL mqntcr ;de . la .multa sea_ depositado en la Cuenta 
Recaudadora N° 0006>8199344 dei ·Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 

'· ' __ indicar al .momé.nto de le:{ cancelación' al banco el' número de· la misma, sin perjuicio de 
. ~informar en for~a documentada -al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -

··' :.·.. '' del pago realizado: ····.·.• '-· ··· 

. ·--~ 1 ¡ .,_.:.., 

: ~---= , .. < 

~--~- ·: 

1,'":':' 

¡}'·. ,'-.}:- ··- :.·-•' '·:.•-.. . ::.-' 

·· :Artícüio 3°~ ~ Contra ,la 'presente Resolución es posible la interposición de los Recursos 
Administrativos de Reconsideración y/o de Apelación;· ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplit ación de lncer:~tivos , dentro del .plazo de 1~ . días hábiles contados a partir . 
del día siguiente de:•notificada la presente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20r 

. · .. : de la Ley del P [bC:ecjimiento Adrn.,inistrativo .General y ~1 nüm.eral 24.4 del artículo 24 o del 
,. Reglc¡ménto dei. .R.rOceqimiento Admin-istrativo saíid onador del Organismo· de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental aprobado ·mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-
2012-0EFNCD. ,, · ,,.. . 

--~-

;>· 

Regístrese y comuníquese . 
. . ,,. 

• i !.-.;- ~--··. D! ---~-· 

:¡t.:,. .·:- . 
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